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5.2. Otros anuncios

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Granada, por la 
que se acuerda la publicación de actos adminis-
trativos relativos a expedientes de reintegros que 
no han podido ser notificados.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car en los domicilios que constan en los expedientes, y 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan, los actos adminis-
trativos correspondientes a expedientes de reintegro por 
pagos indebidos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial sita 
en C/ Tablas, 11-13, Servicio de Tesorería, de Granada, 
durante el plazo indicado.

Interesado: Don José Ruiz Andújar. 
DNI: 27.210.939-F. 
Expedientes: GR-11/2007. 
Actos que se notifican: Acuerdo de Inicio de procedimien-
to reintegro. 
Plazo: 15 días.

Granada, 5 de noviembre de 2007.- El Delegado, 
Antonio Argüelles Peña.

ANUNCIO de 8 de octubre de 2007, de la De-
legación Provincial de Almería, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Cuevas de Almanzora.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Cuevas de Almanzora, con do-
micilio en Cuevas de Almanzora, C/ Sor Paz, 23, para 
ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Almería, 8 de octubre de 2007.- El Delegado, Juan 
Cáceres Gerez.


